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BASES Y CONDICIONES

CONCURSO DE SUCURSALES Y ÁREAS CENTRALES

“EMPECEMOS POR LOS OTROS”

TITULO I. DEL CONCURSO 

El Concurso de Sucursales y Áreas Centrales “Empecemos por los Otros”, está dirigido a todo el personal del Banco Santa Cruz
Tiene como objetivo incentivar a cada sucursal/área centralizada del Banco Santa Cruz a presentar un proyecto de desarrollo sustentable con el fin de implementarlo en alguna institución educativa de su radio de influencia. Promoviendo de esta forma acciones solidarias que contribuyan a multiplicar el espíritu emprendedor, solidario y generador de valores de Fundación Banco Santa Cruz de la mano del personal que conforma cada sucursal y las áreas centralizadas. 
TITULO II. DESARROLLO SUSTENTABLE

Entendemos por “proyecto de desarrollo sustentable” aquel que se sostenga en el tiempo gracias a los recursos que el mismo genere y no dependa sólo de voluntades y/o nuevos aportes monetarios. 
La idea es dar el impulso necesario para que puedan desarrollarse y lograr así sus objetivos.
TITULO III. DE LA DURACIÓN DEL PROYECTO Y FORMA DE PAGO DE LA ASIGNACION MONETARIA

La Fundación Banco santa Cruz premiará con una asignación de hasta Pesos Siete mil ($ 7000.00-) a cada proyecto ganador.

El Proyecto deberá contar con un plan de trabajo orientado a cumplir con los objetivos propuestos en el término de un año como máximo a partir de la fecha de su otorgamiento
La administración, representación y cara visible del proyecto será responsabilidad exclusiva del personal de la sucursal/área centralizada del proyecto seleccionado. Sin embargo las erogaciones monetarias que impliquen poder responder con estos proyectos deberán ser efectuadas por cuenta y orden de la Fundación y a favor de la institución beneficiada. (Por ejemplo en toda compra de materiales, la factura correspondiente deberá figurar a nombre de Fundación Banco Santa Cruz –CUIT 30-70962519-1- y consecuentemente la Fundación emitirá el cheque o realizará el depósito correspondiente correspondiente. A su vez la autoridad de la entidad beneficiada deberá hacer la recepción de la donación mediante la conformidad de una orden entrega de bienes, emitida por la Fundación Banco santa Cruz). 

TÍTULO IV. DE LOS REQUISITOS DE LOS POSTULANTES
1. Ser parte del personal del Banco Santa Cruz.
2. Representar, en carácter de coordinadores, a una Sucursal o Área Centralizada del Banco Santa Cruz.
3. Las Áreas Centralizadas podrán presentarse en forma independiente o a través de una sucursal.
4. Contar con el aval del Gerente y/o Supervisor Operativo.
5. Se podrá invitar a participar en la ejecución del proyecto a familiares, vecinos y/o amigos en carácter de colaboradores. 

6. El personal de la Sucursal y/o Área centralizada del proyecto seleccionado así como quienes participen en el mismo en carácter de "colaboradores" prestarán sus servicios para La Fundación en forma totalmente gratuita, entendiendo que no se crea entre las partes ninguna relación laboral y que la misma no genera ningún vínculo en el ámbito de la seguridad social. La colaboración de cada voluntario se realizará en forma libre y responsable, tratándose de una expresión de voluntad de cooperación desinteresada.

TÍTULO V. DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL INTERESADO EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO  
1. Presentar el formulario “EMPECEMOS POR LOS OTROS - Proyecto de Desarrollo Sustentable”.

2. Adjuntar dos (2) presupuestos comerciales por cada erogación propuesta.

3. Documentar las erogaciones realizadas mediante ticket y/o factura.

4. Presentar a la Fundación Banco Santa Cruz, informes de avance con la periodicidad que ésta lo requiera y un informe final al concluir el proyecto. En el informe final se deberá especificar el porcentaje alcanzado de los objetivos planteados y propuesta, en caso de corresponder, de cumplimiento de los mismos. 

5. Abstenerse de cambiar el plan de trabajo sin la previa conformidad de la Fundación Banco Santa Cruz.
TÍTULO VI.  DE LA SELECCIÓN 

1. La evaluación de los proyectos presentados será realizada por una Comisión Evaluadora (CE) “Ad-Hoc”, que será designada a tal efecto por la Fundación Banco Santa Cruz.
2. La CE establecerá un orden de méritos entre todas las propuestas presentadas que cumplan con los requisitos solicitados y la correcta presentación del formulario “EMPECEMOS POR LOS OTROS - Proyecto de Desarrollo sustentable”. 
3. Se evaluará particularmente que sea implementado por el personal de la sucursal/área centralizada, que se ajuste a su radio de influencia y que sea sostenible en el tiempo.
4. En el caso que el proyecto implique una donación en especie se evaluará que no sea una simple donación de elementos, sino que implique una responsabilidad de la institución beneficiada de sostener, mantener, cuidar ó multiplicar la donación recibida por los miembros de la sucursal/área centralizada.

5. Si el proyecto propuesto implica la implementación de una actividad cultural, se evaluará el grado de compromiso ó participación de la audiencia, el número de concurrentes y el contenido de la actividad cultural a desarrollarse. 

6. El jurado podrá declarar el presente concurso sin ganadores, si los proyectos presentados no se ajustan a las bases ó si poseen defectos de forma. 

TÍTULO VII. DE LAS CAUSAS DE CANCELACION DEL  PREMIO

La Fundación Banco Santa Cruz podrá cancelar los premios debido al incumplimiento manifiesto de las obligaciones contenidas en estas Bases y Condiciones por parte de los miembros de la sucursal/área centralizada ganadora o por el incumplimiento de los compromisos asumidos por la Institución beneficiada. 

TÍTULO VIII. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

1. El solo hecho de participar en este Concurso implica la aceptación en su totalidad de las presentes Bases y Condiciones, por parte de los participantes. 

2. Cualquier instancia no prevista en las presentes Bases y Condiciones, será resuelta por Fundación Banco Santa Cruz, y los participantes acatarán estas decisiones en forma inapelable.

3. Fundación Banco Santa Cruz se reserva el derecho de modificar cualquier aspecto que implique mejoras organizativas en el concurso y sus procedimientos.
CRONOGRAMA 

Presentación 

La presentación deberá hacerse en Av. Pte. N. Kirchner 816 1° Piso Edificio Anexo mediante sobre cerrado dirigido a: “Fundación Banco Santa Cruz – CONCURSO DE SUCURSALES Y ÁREAS CENTRALES “EMPECEMOS POR LOS OTROS”, el nombre del proyecto y el nombre de la sucursal/área centralizada. 

Se presentará un sobre por proyecto y cada sobre contendrá la información solicitada.

No se aceptarán presentaciones remitidas por correo electrónico.

Plazo
El plazo para la presentación de los formularios “Proyectos de Desarrollo Sustentable: EMPECEMOS POR LOS OTROS”, será desde el 1 al 30 de Abril inclusive.
Evaluación 

La Comisión Evaluadora deberá expedirse en el transcurso del mes de Abril.
Beneficiarios

La nómina de los beneficiarios será publicada en el sitio Web de Fundación www.fundacionbsc.org.ar
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